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RESOLUCIÓN APROBADA

6L/CG-0002 Sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía
de Canarias.

(Publicación: BOPC núm. 147, de 6/10/04.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada
los días 6 y 7 de octubre de 2004, debatió la Comunicación
del Gobierno sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía
de Canarias, habiéndose adoptado por la Cámara resolución
al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 del
Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIÓN  APROBADA

“El Parlamento acuerda remitir la documentación
enviada por el Gobierno, como anexos a la Comunicación,
a la Ponencia constituida en este Parlamento para la
Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, a los
efectos oportunos.”

En la Sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2004.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO
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